
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: 2022-490 

PROCESO: CECMC 

 

El último inciso del artículo 109 del C.G. del P., prevé que “Los memoriales, 

incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes 

del cierre del despacho del día en que vence el término.” – Negrita fuera de texto. 

 

Revisado los escritos de subsanación se observa que la documental 

aportada en archivo N° 009 y 010 del expediente digital fueron radicados el 9 de 

agosto de 2022 a las 17:05, por lo tanto, este Despacho no los tendrá en cuenta 

como quiera que no se presentaron dentro del término de subsanación. 

 

Téngase en cuenta que el auto inadmisorio de fecha 1 de agosto de 2022 fue 

notificado por estado del 2 de la misma calenda, de manera que el término para 

subsanar feneció el 9 de agosto del año en curso. 

 

Sin embargo, revisado el escrito cursado dentro de término de ley radicado 

el 9 de agosto de 2022 a las 16:55 militante en archivo N° 08, se encuentra que no 

da cabal cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4 del auto inadmisorio, en la 

medida que el poder aportado además de no tener la respectiva diligencia notarial 

de reconocimiento de firma, se concedió para adelantar el proceso de la cesación 

de efectos civiles de matrimonio católico en razón de la causal 1 y 8 del art. 154 del 

C.C., aún cuando en el libelo subsanado se decidió formular solo la causal octava. 

 

 Aunado a ello, no se encuentra cumplido lo ordenado en el numeral 5 y 6, si 

bien se indicó que el correo de la demandada se obtuvo de la Escritura Publica N° 

036 del 22 de enero de 2022, lo cierto que es tal escritura no fue aportada al 

plenario. 

 

En consecuencia, este Despacho dispone el RECHAZO de la demanda de la 

referencia. 

Sin necesidad de desglose, hágase entrega de los anexos a la parte 

accionante. 

Archívense oportunamente las diligencias, previas las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 86 

 
Hoy 19 de agosto de 2022 

 
______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 
Secretaria 

CJ 
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